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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de maUo de 1971 por la Que se convoca
oposición para ingreso en el Cuerpo de Intérpretes
InjormadDres.

Dmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes en la plantilla
del Cuerpo de Intérpretes Informadores de este Ministerio, previo
informe de la Comisión Superior de Personal, y en uso de las

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Histología 11 Em
briología general» de la Universtdad de Madrid.

Vacante la cátedra de «Histología y Embriología general» en
la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid, y a pro
puesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anuncí«l" la mencionada catedra para su provisión a con

curso de tr-aslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en 1&8 Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4
de agosto de uno y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este conet1rSO de traslado los Cate
drú,tioos de disciplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y ¡os que hayan sido titulares de la. mi.Sma disciplina
por oposición y en la actualidad lo sean de <>k-a distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán BUS solicitudes a este Ministerio
acompañadas de la hoja. de servicios expedIda según la orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábnes a. contar del
siguiente al de la. publicación de esta Resolución en el «Boletin
Ofici'8il del Estado», por oonducto de la Universidad donde prei:>ten
sus serviciC6 y con informe del Rectorado de la misma, y si
se tra.ta de C4tedrá,tioo en situación de- excedencia voluntaria,
activa o supernUIllerarios sin reserva de cátedra, deberán presen
.tarlas directamente en el Registd'"o General de este Departamento
o en ia forma qUe previene el artículo 66 de 1a Ley de Proce
dimiento Adminístrativo.

Lo digo a V. S. paI'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-El Director general, P. D .. el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. .Tefe de la Sección de Gestión de Personal de Ell,seúaUza
Universitaria.

RESQLUCION de la Dirección General de Coloniza·
ción y Ordenación Runa por la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes admitidos 11 excluidos
al concurso para proveer plazas de Letrados del Ser
vi.cio Nacional de Concentracion Parcelaria y Ordena
ción Rural 11 se nombra el Tribunal calificador.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones
a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos para
tomar parte en el concurso convocado por Resolución de fecha
4 de noviembre de 1970 (<<Boletin Ofici.a.l del Estado» número 53,
de 3 de marzo de 1971), para cubrir pla.zas de Letrados en el
Servicio Na;cional de Concentración Par.eela.ria y Ordenación Ru
ral, sin que se haya presenta.do reclamación alguna, esta Dirección
General ha. resuelto:

V) Elev8l" a definitiva la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluídos al referido ooncurso-oposición, que fué pubUcada
en el «Boletín Oficia del Estado» número 120, de fecha 20 de
mayo del año en curso.

2.° Nombrar el Tribunal califieador, que estará constituido
de la forma siguiente:

'PresIdente: Don Francisco Gómez y GÓlllez Júrdana, Jefe
de la sección de Legislación del Servicio Nacional de Concentra.
ei:ón Parcelaria y Ordenación Rural.

Vocales:
Don Marcelino Piñel Miguel, Registrador de la propiedad.
Don Daniel Aladrén Garza, Jefe del Departamento lrunobi·

lie.rio.
Don Agustín Serrano de Haro Medialdea., Regist.rador de la

Propiedad.
Don Luis Infante Sánchez-Torres, Registra.<ior de la Propiedad.
Secretario: Don Antonio Mané Lampré, Letrado del referido

Servicio.

Madrid, 8 de junio de 1971.-El Director general, Federico
Muñoz Durún.

facultades que me atribuyen las disposiciones vigentes, he tenido
a bien disponer:

Se convoca oposición para ingreso en el Cuerpo de Intérpretes
Informadores, a fin de proveer 11 plazas vacantes más las Que
se produzcan por jubilación forzosa. hasta que finalice el pla,zo
de presentación de insta.ncias, con la remuneración que se esta
blece para dicho Cuerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones
complementarias,

Esta oposición se regirá por las siguientes bases:

Primera.--Serán condiciones para. tomar parte en la oposi
ción: tener cumplidos los diecíocho años el día que fina.líce
el plazo de presentación de instancias. tener nacionalidad espa
ñola, estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o equi
valente o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en qUe
termine el plazo de presentación de instancias, no padecer en
fermedad o defecto físico que impida el desempeí'io de las ro
rrespondientes funciones, no haber sido separado mediante ex
pediente disciplinario del servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públícas, y carecer de antecedentes penales. Por 10
que se refiere al pesonal femenino, deberá haber cumplido el
servicio Social antes de expirar el plazo seña.la.do para la presen
tación de los documentos.

Segunda.-Las instancias solicitando tomar parte en la oposi·
cíón, en las cuales se hará constar que se reúnen las condi-eiones
exigidas para ello, les idiomas de que el interesado desea ser
examinado, la especmcación de los que presenta a titulo obliga
torio o voluntario. y el compromiso de prestar, en su momento.
el juramento de acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino, se dirigirán
al titular del Departamento dentro del plazo de treinta días há
hiles, conta.dos a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

A las mismas se acompafla.rá recibo de haber satisfecho en
la Oficialía. Mayor del Departamento la cantidad de 300 pesetas
en concepto de derechos de examen.

La presentación de in.c;tancias se realizará en el Registro Ge·
neral del Ministerio de Información y Turismo (avenida del Ge
neralísímo, 39. Madrid-16), o por cualquiera de las fomias que
det-ermina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo.

Cuando la instancia se pl·esente en las Delegadones Provin
dales, Gobiernos Civiles u Oficinas de Correos, d€berá l:.acerse
oon.<;tar en la misma el número y fecha del giro postal o tele
gráfico de los derechos de examen remitidos a la citada Oficialia
Mayor del Departamento, y si las solicitudes se presentaran en
representación diplomática o consular española en el extranjeo,
se hará constar en ellas el procedimiento empleado para hacer
efectivo el pago de los citados derechos, asi como las datos
necesarios para su i'Científicación.

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de ínstancias
se publicará la lista provisional de admítidos y excluidos en
el «Boletin Oncial del Estado». Los aspirantes que eonsideren
infunda.da su exclusíón podrán interponer dentro de los quince
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de
la lista en el «Boletín Oficial d.el Estado», la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
Contra la resolución "definitiva podrá interponerse recurso de al
z8.da ante el Ministro del Departamento en el plazo de quince
día.s.

Cuarta.-Después de publicada la lista. definitiva de admitidos
y excluidos, el Ministro designará el Tribunal caJ.ificador, que
estará compuesto por el Presidente y cuatro Vocales, y no podrá
actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus miembros,

La composición del Tribunal se publicará en el «Boletin Oficial
del Estado», pudiéndose impugnar por los interesados la desig
nación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-Transcurridoí> los plazos expresados, y en ningún caso
antes de tres meses, contados desde el día si'guiente al de la.
pubHcacíón de esta Orden en el ({Boletín Oficial del Estado»,
se verificará el sorteo pa.ra determinar el orden de actuadón
de los aspirantes en los ejercicios, publi-eándose el resutlado en
el mencionado periódico oficial, en el que también se anunciará,
con una antelación mínima de quince días, la fecha, hora y
lugar del comienzo del primer ejercicio.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

Sext-a.-La oposición constará de los siguientes eJercicios, todos
elios eliminatorios:

a) Pl'imer ejercicio: Se dividirá en daR pruebas. una escrita
y otra oral, para cada uno de los idiomas de los que el opositor
haya solicitado ser examinado, exigiéndose como mínimo dos
idiomas, uno de raíz latina y otro de raíz no latina, uno de
los cuales será necesariamente el francés o el inglés. La prueba
escrita consistirú, en la traducción dÜ'ecta e inversa, sin auxilio
de diccionario, de un texto para cada una de ellas, elegido al
aZRf por uno de los aspirantes de entre los seleccionados por
el Tribunal al efecto. La prueba. oral consistirá en la lecturn.
pública del ejercicio, realizada por el interesado, quien .mantendrá
a conti.nLlftclÓn, durante un plazo mínimo de diez nunutos, una.
conH.'l'&'wión con el Tribunal en el idioma de que se trate.

b) Segundo ejercicio: Exposición oral, en el plazo máxímo
de u:ta hora, de cuatro temas sacados a la suerte de entre los
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comprendidos en cada uno de los grupos del cuestionario que
se publica como anexo de la presente convocatoria.

Se considerarán como méritos especiales:
1.0 Estar en posesión del título de Licenciado en cua-lqui2ra

de las Facultades universitarhlS.
2.0 Ser Técnico de Empresas Turísticas.
3.'} Haber prestado, durante tres años, servido en oficinas

de Turismo de Espaüa o del extranjero.
Estas circunstancias serán valoradas despues de haber apro

bado el último ejercicio de la oposiCIón, otorgandose cuatro pUntos
sobre l'a puntuación obtenida a quien acredite la posesión del
título de Licenciado, dos puntos al Técnioo de Empresas Turísticas
y un punto por cada año. de servicio en oficinas de Turismo,
sin que en ningún caso pueda computarse un tiempo mfel'ior
a. tres aúos. Asimismo, el Tribunal, en tal momento, podrá conce
der un punto por cada idioma que se aporte y se acredite conocer
sobre los exigidos en la convocatoria.

Séptima.-Se considerará decaido en su derecho a todo Opo"
sitor que se retire de la actuación en el curso de un ejercicio
o que se deje de ejecutar alguna' prueba obligatoria o de contestar
a. alguno de 103 temas orales o escritos.

Octava.--Cada uno de los ejercidos de que se cúmponen las
prueba.s selectivas, se calificará independientemente con una pun
tuación comprendida entre cero y diez puntos, que se obtendrá
dividiendo la suma de los concedidos por cada uno de los miem~

bros presentes del Tribunal por el nwnero de los mismos.
Novena.-Al finalizar diariamente cada sesión, y previa deli·

beración secreta del Tribunal, se darán a conocer las califi
caciones de los opositores que en ella hayan actuado, en la expo
sicIón de los ejercIcios orales o en la lectura de los escritos,
siendo eliminados en cada ejercicio los que obtengan una cali
ficación inferior a cinco puntos.

Los anuncios para cada ejercicio se har[m publicos por el
Tribunal en los locales donde se hayan celebrado la.'> pruebas
y con veinticuliitl'O. horas al menos de antelación.

Décima.-Comenz·ada la práctica de los ejerci'cios, el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a. los aspirantes para. que
acrediten su identidad, y si llegase a su conocimIento que alguno
de eUos carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá, previa audiencia., pasándose, en su oaso, el tanto
de culpa a la jurisdicción ordinaria, si se apreciase inexactitud
en la. d~laración que formule, y comunicándolo el mismo día
a la Autoridad que haya convocado las plazas.

Undécima.-Una vez terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publicará la relación de aprobad08 por orden
de _puntuación, no pudIendo rebasar éStos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación a la Autoridad oompetente
para que elabore la propuesta de nombramiento pertinente. Al
propIo tiempo remitirá So dicha Autoridad el acta de la ultima
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que habiendo superado las pruebas excediesen
del número de plazas convocadas.

Una ve? efectuada la propuesta de nombramiento. los aspiran
tes propuestos aportarán ante la Administración. dentro del plazo
de treinta. días, a partir de la publicación de la lista de aprobados
los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil
b) Titulo de Bachiller Superior o equivalente, o certificado

de haber hecho el depósito de los derechos para su expedición.
c) Ccrtlficación negativa de antecedentes penales expedida

por el Regist.ro Central de Penados y Rebeldes, y justifícación
de no haber sido condena.do a penas que inhabilíten para el
ej(''1'cicio de funciones públicas.

d) Docurnento que acredite la situación n1ilitar de los oposi
tores varones y el cumplimiento del Servicio Social para las
mujeres solteras.

e} Gertificación médica acreditativa de no padecer enferme
dad oontagiQsa ni defecto físico que inhabilite para el servicio.

f) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado par·a el ejer
cicio de cargo..". públicos y de no haber sido expulsado de ningún
cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas, ni por re
solución gubernativa. ni por fallos del Tribunal de Honor.

En defecto de los documentos concretos Mreditativos de reunir
las oondiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Los opositores qUe tuviesen la condición de funclonarios pu
bUcos estarún exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificaeión del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias oonsten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado en el párrafo segundo de
esta base, y salvo caoo de fuerza mayor. no presenta.ren su
documentación, no podrán ser nombrados y quedarán anuloo·as
todas sus actuaciones, sin perjui'cio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia a que se
refiere la base segunda.

Duodécima.-Una vez conformada por el titular del Departa
men~ la lísta, d.e aspirantes propuesta por orden de mayor pun
'ta~clOn, se publlcara en el «Boletín Ofida.l del EstadO>l, y confe
rira a éstos el derecho a ocupar las plazas vacantes, quedando
colocados en la relación de funcionarios del Cuerpo por el orden
incticado.

Decimotercera.-En el plazo de un mes, a contar de la no
taieaeión del nombramiento, los aspirantes deberán tomar po
sesión de su cargo y cumplir con el requisito exigido en el a.par
tado e} del artículo 36 de la Ley de Funcionarios CivIles del
E;.-;.tado.

La Administ.ración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga. del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mlt,ad del mlsmo. si las circunstanCias lo aconsejan y
con ello no se perjudican rierechos de terceros.

Decimocuarta.-En todo le no previsto en la presente convo
catoria se estará a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

I-JO que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
D~os guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid, 31 de mayo de 1971.

5ANCHEZ BELLA

Ilmo. Sr. Sub.secrt'tario de Información y Turismo.

ANEXO

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO

Primer gru.po

Tema 1." Espaüa en su dimensión geográfica. Los factores
geográficos como determinantes de sus características singulares.

Tema 2." El contorl1Q de ESpafl.a. Accidentes geográficos.
Tema 3, {> OrogrMía española. Sistemas y accidentes orográ·

ficos.
Tema 4.0 Hídrografia. Cuencas y ríos. LagOS y lagunas.
Tema 5.<1 Climatologia. Zonas climatológicas.
Tema 6." AgriCUltura y ganadería.
Tema 7.° Mineria. Montes y explotaciones forestales.
Tema 8.0 Industl'la y comercio.
Tema 9.° Comumcacl.ones y transportes. Comunicaciones es·

pañolas. PrinCIpales carreteras y ferrocarriles. 8erviciosaéreos,
aeropuertos civiles y accesos internacionales.

Tema 10. Regiones naturales. Enumeración y características.
Tema 11. La presencia geográfica de Espafla en Afrlca.. Pla.

zas de Soberanía..

segundo grupo

Tema 1." El impacto prehistórico en Espaüa.
Tema 2.0 InvasiQnes y civilizaciones pr-erromana3. Su rastro

en la Península Ibérica.
Tema 3." Hispania en el orbe romano.
Tema 4,'-' Invasiones germánicas y su huella cultural y ar-

tística.
Te-ma 5." Espaüa árabe. Sus manifestaciones artísticas.
Tema B.O La Reconquista: Del románico al gó1¡ico.
Tema 7." El nacimiento de Espaüa.
Tema 8.0 El renacimientQ espaúol: Manífestaciones artis...

ticas y culturales.
Tema 9." Espafia en América.
Tema 10. La Espaila de los Austrias.
Tema 11. El Siglo de Oro.
Tema 12. El arte barroco.
Tema 13. La ESpaflu. del siglo XVIII: .\1anife.staciones ar-

tísticas y culturales.
Tema 14. El siglo XIX español.
Tema 15. Espafla en el siglo XX hasta el Alzamiento Nacional.
Tema 16. Panorama socioeconómico de la Espafia actual.
Tema 17. La ciencia y la técniCa en la. España a.ctual.
Tema 18. Panorama cultura.] de la España actual: Las artes

plásticas.
Tema 19. Panorama cultural de la España actual: La lite~

ratura. el teai-ro y el cine.

Tercer grnpo

Tema 1." El régimen político espafiol. Leyes Fundamentales.
Tema 2." La Jefatura del Estado. El Cün.sejo de Ministros

y Comisiones Delegadas.
Tema 3." Las Cortes Españolas. Composición y competencia.
Tema 4." La organización administrativa centraL
Tema 5.'-' La esfera provincial y local. Diputaciones y Ayun

bnnientos.
Tema 6." Leyes. Decretos y Ordenes. Requisitos formales y

materialeS.
Tema 7.0 La actividad administrativa. Consideración especial

de la policía y fomento.
Tema 8." servicios públicos. Forma de prestación.
Tema 9:~ El acto administrativo. El silencio administrativo.
Tema 10. El procedimiento a.dministrativo.
Tema 11. Los recursos. administrativos.
Tema 12. Régimen económico del Estado español. Pl'esupues

to.s Generales del Estado.
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Tema 13. El comercio exterior. La balanza de pagos.
Tema 14. La función pública. RégImen de los funcionarios

públicos. Cuerpos al servicio de la Administración Civil del EsCano.
Especial consideración c.el cuerpo de Intérpretes Informadores.

Tema 15. Extinción de la relación jurídica funcional entre
la Administración y el funcionario: Oausas y régimen jurídico.

Tema 16. El Ministerio de Información y Turismo: Antec€
dentes, creación y competencia,

Tema 17. La Subsecretaria de Información y Turismo: Or
ganización y competencia.

Tema 18. La Dirección General de Prensa; organiza.ción
y competencia.

Tema 19. La Dirección General de Cultura papula:- y Es
pectáculOS: Organización y C0111petenC1<?.

Tema 20. La Dirección General de RadiodifusIón y Televi·
sión: Organización y competencia.

Tema 21. La Dirección General de Promoción del Turismo;
Organización y competencia. -

Tema 22. La Dirección General de Elnpresas y Actividades
Turístícas: Organización y competencia.

Tema 23. La secH,taría General Técnica: organización y
competencia.

Tema 24. L<>s scrvicios provinciales. locales y en el extranjero.
Las oficinas en el extranjero. Las Juntas de Información, Tu
riSmo y Educación Popular.

Tema 25. La faCUltad inspectora y la potestad sancionadom
del MiniSterio de Información y Turismo.

Tema 26. La Administración Turística Española. La Empresa
Nacíonal de Turismo.

Tema 27. Competencia en matería turística.
Tema 28. Industria hotelera y re"itaurantes. Hégimen jurídico,
Tema 29. Alojamientos no hoteleros, campamentos de turis-

mo. Régimen jurídioo.
Tema 30. Agencias de viajes. Régimen jurídico,
Tema. 31. Las profesiones turisticas. Formación profesional.

El Sindicato Nacional de Hostelería y Actividades Turístic,as.
Tema 32. Regulación sobre pasaportes. Régimen de divisas.

Régimen de entrada de vehiculos y equipajes.

Cuarto grupo

Tema 1." Turismo. Concepto. Factores determinantes. Tras
cendencia cultural y económica.

Tema 2.° La oferta turística. Servicios. lnfraestructur3~

Tema 3.o, El patrimonio turí~tico. Recursos naturales, cul
turales y demográficos.

Tema 4.° Las dos Castillas. Enun:lRración de Su patrimonio
turístico.

Tema 5.° León y Extremadur.a.. Enumeración de su patrimonio
a.rtí.<:;tíco.

Tema 6.° Galicia y Asturias. Enumeración de su patrimonio
artístico.

Tema 7.° Región VasCO-NCl-vftrrft. Enumeración de su patri
monio artístico.

Tema 8.0 Arag6n y Cataluüa. Emun€yación de su patrimonio
artístico.

Tema 9.<l Levante y Baleares. Emunera,c"ión de su patrimonio
artístico.

Tema 10. AndalUcía. Enumeración de su patnmonio artístico
Tema 11. canarias. Jc;numeraClOn de su patnmomo artístlco
Tema 12. Tunsn::.o rehgioso en España. MotIVOS y lugare.<.\

más Unportantes.
Tema 13. Turismo cultural y univers.itario en Espaila. Mani

festaciones artísticas y culturales dc trascendencia turística. Fes
tivales de España. Universidades de verano. Cursos para ex
tranjeros.

_Tema 14. Turismo gastronómico. La cocina y los vinos es
panoles.

Tema 15. Turismo deportivo. Parques y Cot,();;; Nacionales
Estaciones de montañ a.

Terna 16. Música. y danza populares en Espafla. Fiestas y
juegOS en Espafla. Los toros.

Tema 17. La artesania españoJ,a.
Tema 18. La casa y -el traje regionales.
Tema 19. Rutas y 7.onas tUrísticas.
Terna 20. La propaganda turistica: Medios de promoeión

del turismo.
Tema 21. El turismo en la balanza de pagos
Tema 22. ConGresos, convenciont,s y fenas. La 01 ganlZacHln

de congresos. Los palacios de congresos.
Tema 23. Turismo de caza .v pE'SC.f. TurIsmo náutíco. Golf.

Turismo de jubilados. Bainearios.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia refeTente al concurso restringido para pro
'Visión de una plaza de Oficial de la Escala Técnico
Administrativa, a e.tiinguir, de esta Corporación.

Se !ullmda, para general cO:llOcimiento_ que la reunión del
Tribunal que ha de juzgar el concurso re"tril1¡,ddo arriba men
cionado, tendrá lugar el día 23 del próxinlO raes de julio. a las
diez horas, en el salón de conferencias de esta Diputación Pro
vincial (Palacio de la Gcnc'a)i~ad CabalLl'os. 2).

Valencia. 30 de .iunjo de 1971.--El PresidtnLe. José Antonio
Perelló MoraleK-EI &2cl'(;tario general interino, Rafael Malina
Mendoza.-4.170- A.

RRSOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente a la oposición libre para provisión
de cinco plazas de Ofic:ial de la Escala Técnico-Ad
ministrativa normal de esta Corporación. corres~

pondiente.'i a la pla'llüla de Interventores.

Se nnunda, para general conocimiento. que la reunión del
Tríbunal que ha de juzgar la oposición libre rtrríba mencionad.a.
así como la celebración del sorteo determinante del orden de
actuación de los opositores. tendrá lugar el día 23 del próximo
mes de julio, a las once horas. en el salón d.e conferencias de
esta Diputación Provincial (Palacio de la Generalidad, Caballe
roo, 2).

Vah:ncia, 30 dC' junio de 1971.-EI Presidente. José Antonio
Pel'elló MonllN;.·--El Sccl'f:'tario general interillo. Rafael Molina
Melldoza.-4.169-A.

RESOl.VCIQN de la DiplltaciiÍn Provincial de Va
lencia referente a la oposición libre ¡JaTa prol)isián
de 19 plazas de Oficial de la Escala Técnico-Admi·
nistrativa normal de esta Corporación, cOrreS1Jon
díentes a la plantilla de secretaria.

&: anuncia. para gen<oral conocimiento que la reunión del
Trihunal que ha de juzgar la oposición libre arriba mencionada,
así como la celebración del sorteo determinante del orden de
actuación de los opositores, tendrán lugar el día 23 del próximo
mes de julio, a las doce horas, en el salón de conferencias de
esta Diputación Provincial (Palacio de la Generalidad, Caba
lleros, 2).

Valencia, 30 de junio de 197L--EI Presidente, José Antonio
Perelló Morales.-El Secretario general interino, Rc,fn.el Molina
Mendeza.-4.16t\-A.

RESOl.UCIDN del Ayuntamiento de Hospitalet de
Uobreflat referente a la- oposici6n convocada para
cubrir en propiedad tres plazas vacantes de OfiCial
técnico administmiivo en la plantilla de funcio
narios d-e esta Corporación.

Reunido en la ciudad de Hospitalet de Llobregat, el día
17 de junio de 1971. a: las once horas, el Tribunal encargado
dE jm-;gar y fallar la oposición convocada para cubrir en pro
piedad tres plazas vacantes de OficiH:l técnico aclrnini.<;trativo
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento. se proce
dió a efectuar el sorteo público qUe preceptúa el mtículo 7 del
Decreto 1411·1968, de 27 de jtmio_, para determinar el orden de
actum;ión en las pruebas de selección de los aspirantes admi
tidos, cuyo resultado fué:

Número L D. Amadeo Gusart Puig.
Número 2. D. Pedro M\lÍlOZ Gimeno.
Número 3. D. Francisco J. Raya Garcia.
Número 4. D.a Maria Sonsoles de la Nogal Núflez.
Número 5. D. Lorenzo Cartaüa Pons.
Número 6. D: Elísa CasSÍnello Ros.
Número 7. D. Antonio Gcndra: Ferrero.

Lo que se hace !1úblico a efectos de 10 dispuesto en el Decreto
citado y se fija como fecha en la qUe dará comienzo la cele
brad6n de loo ejercicios de la oposi'Cián el día 29 del próximo
mes de julio, a las diez horas, en el salón de actos del Ayun
tfm,i;'nto de e~:'ta ciudad.

Hospitalet de Llobregat, 19 de junio de 1971.--EI Alcalde,
José Matías de Espafla Muntadas.-4.097-A.


